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CONVOCATORIA NUMERO 222695. 

Modalidad: MEDIANA CUANTÍA. 

EVALUACIÓN DE FACTORES PONDERABLES. 

Objeto: 

“ADECUACIONES PRIORITARIAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA CLINICA VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD 

NARIÑO SEDE TOROBAJO” 

 

Se asignará un total de 100 puntos para los proponentes nacionales, 95 puntos para proponentes extranjeros. 

 

Para la asignación de puntaje se tendrá en cuenta únicamente las propuestas que cumplan con los requisitos 

habilitantes y declaradas como admisibles en dicha evaluación.  

 

Se asignará puntaje al proponente mediante la aplicación de método de evaluación según TRM de “Media 

geométrica con presupuesto oficial”.  Teniendo en cuenta TRM que rija en el día 30 de noviembre de 2022 por 

4809.51. 

 

A continuación, se relacionan las ofertas y su respectiva evaluación de factores ponderables: 

PROPONENTE 1: FRANCISCO ROBERTO LOPEZ BENAVIDES 

 

 

  

PUNTAJE 
TOTAL 

PUNTAJES PARCIALES 

CRITERIOS 
CONDICIONES 

ECONOMICAS - 
PRECIO 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROPONENTE 1 

FRANCISCO 
ROBERTO 
LOPEZ 
BENAVIDES 

97,75 CUMPLE 77,75 10,00 10,00 

 

Total puntaje: 97.75 

 

PROPONENTE 2: CONSORCIO DGA NARIÑO 2022 

 

  

PUNTAJE 
TOTAL 

PUNTAJES PARCIALES 

CRITERIOS 
CONDICIONES 
ECONOMICAS - 

PRECIO 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROPONENTE 2  
CONSORCIO 
DGA NARIÑO 
2022 

97,93 CUMPLE 77,93 10,00 10,00 

 

Total puntaje: 97.93 

 

PROPONENTE 3: SERVICIOS BIOMEDICOS DE NARINO 

 

  

PUNTAJE 
TOTAL 

PUNTAJES PARCIALES 

CRITERIOS 
CONDICIONES 

ECONOMICAS – 
PRECIO 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROPONENTE 3  
SERVICIOS 
BIOMEDICOS DE 
NARIÑO SAS 

88,48 NO CUMPLE 78,48 0,00 10,00 

 

Total puntaje: 88.48 

 

OBSERVACIONES: una vez realizada la revisión de la experiencia específica adicional del proponente se evidencia 

que el contrato adjunto representa una experiencia en infraestructura pública en general, sin tener en cuenta que 
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se requiere un enfoque donde se evidencie la correspondencia con el objeto de la presente convocatoria. 

(laboratorios, salud en general o clínica veterinaria). 

 

PROPONENTE 4: TRANSFORMAR INGENIERIA SAS 

 

  

PUNTAJE 
TOTAL 

PUNTAJES PARCIALES 

CRITERIOS 
CONDICIONES 

ECONOMICAS - 
PRECIO 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 
ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROPONENTE 4  
TRANSFORMAR 
INGENIERIA SAS 

0,00 NO CUMPLE 0,00 0,00 0,00 

 

 

OBSERVACIONES: Una vez realizada la revisión aritmética se evidencia error aritmético en el valor de los costos 

indirectos (Administración), realizada la corrección aritmética excede el 0.5% del valor total del costo indirecto y 

presenta error aritmético en el valor de la propuesta superando el 0,1% del valor total de esta, es así que teniendo 

en cuenta el valor total de la propuesta presentada por el oferente que asciende a la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

($351.686.885,00) MCTE, y el valor de la propuesta corregida aritméticamente que corresponde al valor de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CATORCE PESOS CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($350,481,514,48), el oferente TRANSFORMAR INGENIERIA SAS  incurre en la causal 

de rechazo prevista en el literal n) del numeral 31 de los pliegos de condiciones definitivos de la presente 

convocatoria. 

 

Total puntaje: RECHAZADA 

 

En conjunto con esta evaluación se publicará un documento en formato EXCEL, el cual contendrá un análisis 

pormenorizado de los requisitos ponderables de los proponentes, dicho documento hace parte integral de esta 

evaluación. 

 

Para constancia se firma el 30 de noviembre de 2022. 

 Por el Comité Técnico Evaluador. 

 

          PARA LO TÉCNICO                                                    

 

                                                                         

  

JUAN MAURICIO URBANO. 

Profesional Arquitecto. 

Departamento de Contratación. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 

JUAN JAFETH ARGOTHY DIAZ 

 Arquitecto. 

Coordinador de Supervisión Fondo de Construcciones 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 

JUAN JOSE GON ZALEZ PANTOJA 

Ingeniero Civil. 

 Fondo de Construcciones 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

PARA LO JURIDICO. 

 

 

LIZETH CAROLINA PEREZ TORO 

Abogado Contratista 

Departamento de Contratación. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 


